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CONSIDERA¡{OO

eu€, mediante et anexo de la present€ Resolución los docentes p€rteneci€ntes al iv€l lnij.lsolicita el ben€fi.io del

Subsidio 9o. tuto y Sepet¡o por et fattecimiento de sus femiliares directos y habiendo ecreditado su coñdición de beneficiarios medrante

la partida de defuñcióñ y partid¿ de nacrmieñro resuha procedente átender sus solicitudes debiéndosele otorBar la bonificación

eue, et a(ícuto 62r de la t.y 29944 LGy dc R€formá Matbtrrial, aftkulo 135 d.l R€tüm€rto dc ¡a L€Y, aprobada

mediante DecEro Superno Nr m¡L2013 -{O, 6t¡U€.. qlE él SUB§D|O POR LUTO Y SEPELIO cons¡ste en un solo benefic¡o que se

otorSa a petición de ;arte y corresponde ser otorgado a los profesores nombr¿dos comprendidos en la carrer¿ Pública M¿Silerial

re8;ada ;r la tey 29944siempre que etfattecim¡ento del profesor: su cónyuge o conviviente reconocido iudicialmente, padres o hijos

haya ocurrido entes de la extinción de 5u vínc¡rlo laboral.

que, med¡ante Decreto suprEmo Nr 3o+2013-Ef, establece el monto ún¡co del sUBslDlO PoR LUTO Y sEPEuo a

atorgaGe e tos pfofesores comprendidos en la L.y z)9rt4 Lcy d. la Refoñná M¿til.ria¡, no teniendo cáácter remune€tivo ni

pe¡ibna¡le, no se incorpora a la remuneración trteSra Mensuat- RtM det profesor, no forma pañe de la base de cálculo pa.a la

comFnsación por tiempo de servicios o cLlalqui€r otro t¡po d€ bonificacrón, asiSnación o entrega y no encont¿ndose afectos e carFs

sociahs;

eue, d€ conformidad con et numera¡ 1 de ta cuarta D¡sposicióñ Tlans¡toria del Texto Ún¡co ordenado d€ la LeY 28411,

Ley GeneGl del sistemá Nacional de presupuesto, aprobado medrante el oecreto supremo 30¡|.2O12'EF, establece que las escalas

reiunerativas y beneficios de iodá indole, asícomo los reajustes de las remuneraciones y bonificaciones que fuerán neces¿ries durante

etAño F¡scal p;G los pt¡egos pres¡rpuestates comprenddos dentro de tos alcances de le Ley Gefleral, s€ aprueban mediante Decreto

iupremo refándaao por;t M¡fl¡sterio de Economíe y Frnanzas á propuestá det rftutár det sectof. Queda suspendrdo dufante la

t.".g"n.i" S"nit"rl" t" ,itencia d€l liter¿l b) del numerai 135 1 del ertículo 135 del Reglamento de LRM'

"Ano dcl Bicttrt.s¡rio dcl Pcni: 2m eáG dc hd.p. eñia"
'Dec! o De l¡ lgu¡ld¡d IX Oportuoid¡d6 P¡r¡ MujerÉ y Hombrc."'
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Que,esprocedentelosolicitadodeacuerdoallrloñrENe¡rm'm214OB|ERf{OREGK)IIAI+IURA_OREP¡1oADM'

De conformidad con la Ley. 29944 y su ReSlamento D5 Ne OO+13{D LeY y ReSiamento de Reforma Magister¡al, Ley

:-I¡e.rsr.

, rey de Procedimiento Adm¡nistr¿tiv; General, L€Y Ni¡tos4 LsY que ¡p'ueba e! !l"i'?'-"-":-*l-:=:' t'b":: 
11"-:1.11j-",t:l

2021,Decreto Supremo N'OO&2020 - MlNtDU, R€soluciaión 
Elecutiva AeSiona¡ Ns 717_2020 _ GO&REG-PIURA v en uso de les facultades

que confiere el D.s. 02-96-ED v la R.E R. 27+2O2GGOB-IEG PIURA-GR;

SE RESUELVE:

Afl].ÍCULO PRIMERO: OTORGAR EL BEIiEEICIO DE ST,'BSIDIO POR LUTO Y SEPETJO' EqUiY¿I€NTC A IRES MII Y oo/1m

sous (s/ :,om.mi.omoi.,i.o otorSado at que se rpfiere et articu¡ado 62 de le Ley 29944 Ley de Reforma MaSirerial al personal

docente que se indica eñ el Anexo 01 y forme parte de la presente

ARíCU|-O SEGUNOOT Notificar l¿ presente Resolución a los ¡nteresados se8ún e Añ€¡o que se adjunta a¡pfeseñte par¿

su conocimiento y-nes pertrnentes en ta tnstitución Edu.ativa y a su cofreo Electrónico en b forma y plazos que erablece la Ley
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ANEXO OI

ST]BSIDIO POR LTJTO _ LEY 29944 PROFESOR NOMBRADO EDUCACION INICIAL
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